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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 

DE MINISTROS.

S. M. el Rey (Q. I). G.) 
continúa en esta córte sin 
novedad en su importan
te salud.

De igual beneficio dis
frutan la Serma. Sra. Prin
cesa de xVtárias, las sere
nísimas Sras. infantas do
ña Alaría del Pilar, doña 
Alaría de la Paz, D.’ Alaría 
Pulalia, y los Serenísimos 
Sres. Duques de Alonlpen- 
sier.

: : iwiraiL

CENSO DE POBLACION.

Circular.

El rixemo. Sr. Di redor gene
ral del Instituto geográfico y es
tadístico me comunica la Real 
ór len siguiente;

<E1 líxcmo. Sr. Ministro de 
Fomento me comunica con esta 
fecha la Real orden siguiente:» 
<Excmo. Sr—En vista de al
gunas peticiones de datos cenda
les hechas por diferentes centros 
administrativos y con arreglo á 
los artículos 19 y 20 de la Ins

trucción general de 9 de Febre
ro de 1877, S. M.el Rey (q. D g.) 
se ha servido disponer que no se 
faciliten los resultados dilúcidos 
del reciente Censo de la pobla
ción, con objeto de utilizarlos pa
ra fines oficiales toiía vez que ta
les cifras no pueden producir 
efecto alguno, hasta que obten
gan la aprobmion superior.

Lo que he dispuesto publicar 
en el Boletín Oeigial para que 
los Alcaldes y Juntas censales de 
la provincia de mi mando, cum- 
plien-lo rigurosamente la Real 
orden relacionada, se abst.mgan 
bajo su más estrecha responsa
bilidad, de facilitar dato alguno, 
por ningún concepto, referente 
al Censo de la población de 31 
de Diciembre último

Logroño 21 de Junio de 1878.
£? Gobernador,

José Bellido,

SECCION DE FOMENTO.

Montes.'

El dia II de Julio próximo, á 
las once de su mañana, ten
drá lugar en Villoslada de Ca
meros, bajo la presidencia del 
Alcalde y asistido de un delega
do del ramo, la venta en pública 
subasta de 62 hayas que existen 
derribadas en el monte llamado 
El Antiguo y su término de Rio 
Verde y 3 masque se encuentran 
en el titulado Moniano, cuvasCS 
hayas están tasadas en 33 pese- 
setas 50 céntimos; el rematante 
además de sujetarse á lo preve*- 
nido en las condiciones inser+as 
en el Boletín Ofici-al núm 133 

del 12 de Octubre último, ha de 
dar concluidas las operaciones del 
disfrute en lérinino de 30 dias 
contados des*io aquel en que por 
los empleados del Distrito se le 
haga la entrega <lel monte.

Lo que se publica en este pe- 
rió lico para conocimiento de los 
que deseen interesarse en este 
acto.

Logroño 28 de Junio de 1878.
El Gobernador,

José Bellido,

Correos.

Hallan lose vacante la plaza de 
Cartero de Nolda, dotada con el 
sueldo anu il de 150 po^^etas, he 
dispuesto, en virtud de lo preve
nido en circular de la Dirección 
General del ramo, fecha 1.’ Ma
yo de 1877, anunciarlo por me
dio de este periódico Oficial, á fin 
de que, llegando á conocimiento 
de los licencia los del Ejército y 
cuerpos de Voluntarios á que se 
contrae la Ley de 3 de Julio de 
1876, puedan solicitarla, para lo 
cual dirigirán sus solicitudes á 
dicho centro por conducto de es
te Gobierno, dentro del término 
de 30 dias, acompañan lo copia 
autorizada de sus licencias abso
lutas.

Logroño 18 de Junio de 1878. O
El Gobernador,

José Bellido.

COMISION PROVINCIAL.

Anuncio.

No habiendo tenido efecto por 

falta de licitador la subasta para 
la contratación de las obras de 
apertura de un cauce de desagüe 
de una yasa que amenaza des
truir el ramal de carretera que 

! une al pueblo de AMeanueva con 
la estación térrea;de Rincon de 
Soto, que se anunció para el «lia 
21 leí corriente mes, esta Co- 

! misión provincial asociada á los 
Sres. Diputados residentes en la 
Capital, ha acordado celebrar 
nueva subasta que tendrá lugar 
el dia 1.* de Agosto próximo á 
las once de la mañana en el Sa
lon de Sesiones de la Exema. Di
putación provincial.

Servirá de tipo para la subas
ta la cantidad de dos mil tres
cientas diez.y ocho pesetas con 
sois céntimos, no admitiéndose 
proposiciones que escodan de es
ta suma.

La subasta tendrá lugar por 
medio de pliegos cerrados, con 
las formali lades prevenidas en 
el Reglamento de 25 le Setiem
bre de 1865 y arregla los exac
tamente al modelo que se inserta 
á continuación A cada pliego se 
acompañará la carta de pago que 
acredite haber entregalo en ¡a 
Caja sucursal de la provincia el 
10 por 100 del tipo señalado pa
ra el remate como fianza provin
cial, y la cédula personal del in
teresado.

Las proposiciones se entrega
rán des le la me lia hora anterior 
á la señalada para el remate al 
Sr. Presidente de la Corporación 
y llegada la hora señalada se pro
cederá á la apertura de los plie
gos de proposifdones por orden 
(le su numeración y se hará la 
ad udicacion en el acto del re
mate á favor del autor de la pro
posición mas ventajosa.

Si resultasen dos ó mas pro-
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posiciones iguales se abrirá en 
el acto y solo entre sus autores, 
una nueva licitación oral por diez 
minutos en la cual no se admiti
rá postura menos de veinte pe
setas.

Los planos, presupuestosy plie
gos de condiciones facultativas y 
económicas, se hallarán de ma
nifiesto en laSecretaríade la Ex
celentísima Diputación, para co
nocimiento de los que deseen in
teresarse en líi subasta.

Logroño 26 de Juniode 1878. 
—El Vicepresidente, JuanM. de 
Miguel.—P. A, de la C. P. Joa
quin Pariai»

Modelo de proposición.

D... vecino de... enterado del 
anuncio y pliego de condiciones 
formuladas para la contratación 
en subasta pública de la apertu
ra de un cauce para desaguar 
una yasa que amenaza destruir 
el ramal de camino que une al 
pueblo de Aldeanueva con la es
tación férrea de Rincon de Soto, 
me comprometo á tomar á mi 
cargo dicha contrata bajo las 
mismas condiciones que acepto, 
por la cantidad de (aquí la can
tidad en letra.

Fathay firma del proponente.

COMISION PROVINCIAL.

Anuncio.

No habiendo producido resul
tado por falta do licitador, la su
basta anunciada para el dia 21 
del corriente mes de la ejecución 
de las obras necesarias á la ha
bilitación de la travesía de Vi- 
llame liana, en la carretera pro
vincial que desdedicha villa con
duce á la de Alberite, esta Co
misión provincial asociada á los 
Sres. Diputados residentes en la 
Capital ha acordado sacar nue
vamente á remate público la con
tratación de dichas obras, cuyo 
acto tendrá lugar en la Sala de 
Sesiones de la Excma. Diputa
ción provincial el dia 1 .‘’de Agos
to próximo á las once y media 
de la mañana.

Servirá de tipo para la subas
ta la cantidad de tres mil ocho
cientas noventa y nueve pesetas 
con cuarenta y cuatro céntimos, 
no admitiéndose proposiciones 
que escedan de esta suma.

La subasta tendrá lugar por 
medio de pliegos cerrados, con 
las formalidades prevenidas en 
el Reglamento de 25 de Setiem
bre de 1865, y arreglados exac
tamente al modelo que se inser
ta á coB^nuacion. A cada pliego

la provincia, tanto para que lle
gue á noticia de los encargados 
de este servicio, como para co
nocimiento de los demás habitan
tes de la misma.

íjogroño 27 de Junio de 1878.

El Jefe económico, 

Luis M. de. Robles.

SUBSIDIO.

Circular.

Habiendo terminado con mar
cado exceso el plazo señalado 
para la presentación de matrí- 

' culas y demás documentos de re
ferencia, y como quiera sean 
muchos los Sres. Alcaldes que 
aun no han cumplido con este 
importante servicio, se les pre
viene que si para el dia 8 del 
próxi.mo mes de Julio sin excu
sa ni pretesto alguno, no se ha
llan en esta Administración re- 

.feridos datos, se propondrá al 
Sr. Gobernador Civil les exija la 
multa á que se hayan hecho acre
edores por su mirosidad dichas 
autoridades y Secretarios de 
Ayuntamientos, pasando despues 
Delegados de esta oficina á re- 
Jactarías por cuenta de dichos 
Señores, señalándoles además las 
dictas respectivas; esto sin per
juicio de la responsabilidad cri
minal en que por la desobedien
cia Duedan haber incurrido los 
mencionados funcionarios, todo 
de conformidad á lo que se de
termina en los artículos 1.", 80 ! 
y 81 del Reglamento de 20 i 
de Mayo de 1873 para la admi- ' 
nístracion y cobranza de la con
tribución industrial.

Lo que se inserta en este Bo
letín Oficial para que llegue á co
nocimiento de los Señores Al- 
caltl^s de esta provincia y en el 
debido cumplimiento á lo que se 
les ordena.

Logroño 28 de Junio de 1878.
El Jefe económico. 

Luis M. de Robles.

se acompañará la carta de pago 
que acre<littí haber entregado en 
la Caja sucursal de la provincia, 
el 10 por 100 ded tipo señalado 
para el remate como fianza pro
visional y la cédula personal del 
interesado.

í^as proposiciones se entrega
rán ilesde la media hera anterior 
á la señalada para el remate al 

! Sr. Presidente de la Corpora
ción, y llegada la hora señalada 
se procederá á la apertura de los 
pliegos de proposiciones por ór- 

; den de su numeration y se hará 
la adquisición en el acto del re
mate á favor del autor de la pro
posición mas ventajosa.

Si resultaren dos o mas pro
posiciones iguales, se abrirá en 
el acto y solo entre sus autores, 
una nueva licitación oral por diez 
minutos en la cual no se admi
tirá postura menor de veinte pe
setas.

Las solicitudes, presupuestos 
y pliegos «le condiciones facul
tativas y económicas, se halla
rán de manifiesto en la Secreta
ría de la Excma. Diputación, 
para conocimiento ríe los que 
deseen interesarse en la subasta.

Lo'j^roño 26 de Junio Je 1878. 
—El Vicepresidente, Juan M. de 
Mguel.—P. A. de la C. P. Joa - 
quin Parias.

Modelo de proposición.

D. vecino de...... enterado 
del anuncio y pliego de condi
ciones formulado para la contra
tación de las obras necesarias 
para la habilitación de la trave
sía de Villamediana en la carre
tera provincial que desde dicha 
villa conduce á la de Alberite, 
se compromete á tomar á su car
go dicha contrata bajo las mis
mas condiciones que acepto por 
la cantidad de (aquí la cantidad 
en letra.)

Fecha y firma del proponente

ADSIUSTRiCIOS ECONOMIC!
DE LA

Provincia de Logroño.

CIRCULAR.

No caducando hasta el dia 15 
de Octubre próximo venidero las 
cédulas personales del presente 
ejercicio conforme al art 25 de 
la Instrucción, y debiendo conti
nuar expendiéndose en cada lo
calidad hasta que se reciban las 
correspondientes ai próximo año 
económico, he acordado su pu
blicación en el Pol lin O/kial d':

AWÎÜÏÏCX0S.

HEROE. i
Hase terminado el repartimiento ¡ 

de la contribución territorial de esta | 
villa para el próximo ano económico ¡ 
de 1878 á 79. y se halla expuesto al । 

¡ público, por término de quince dias, 
en la Secretaría de este Ayuntamien
to de mi prendencio, para que los 
contribuyentes en él comprendidos 
puedan examinarlo y hacer las recia- • 
maciones, que, siendo legales, serán 
atendidas.

Herce 26 de Junio de 1878,—El 
Alca Id*' 'oss Arpon.

JALON DE CAMEROS.
Terminado el repartimiento de la 

contribución de inmuebles, cultivo y 
ganadería que ha de regir en esta vi
lla para el próximo año económico de 
1878-79, queda expuesto en la Secre
taría del Ayuntamiento por términ® 
de quince dias, durante los cuales 
pueden los propietarios en 61 com
prendidos enterarse de sus cu®tas y 
reclamar de agravio si se consideran 
perjudicados.

Jalon de Cameros 27 de Junio de 
1878.—El Alcalde, Dominpfo Blanco.

CANILLAS.
Terminado el repartimiento de la 

contribución territorial de esta villa 
para el próximo año económico de 
1878 á 1879, se hace saber al público 
por medio del presente anuncio á fin 
de que presenten sus reclamaciones 
en términe de quince dias los que se 
crean agraviados en sus cuotas que 
pasados que ^ean no serán admitidas, 

I á cuyo efecto estará de manifiesto cu 
la Secretaría de la misma por ese 
tiempo para que puedan enterarse los 
contribuyentes en él comprendidos.

Canillas 24 de Junio de 1878.—El 
Alcalde, dViceío torrecilla.

MANSILLA.
Terminado el repartimiento de la 

contribución territorial de e-ta villa, 
para el próximo año económico de 
1878 á 79, se hace saber al público 
por medio del presente anuncio a fin 
de que, los que se crean agraviados, 
presenten bis reclamaciones en el 
término de quince dias, pasados los 
cuales no serán admitidas.

Mansilla 20 de Junio de 1878.—El 
Alcalde, Blas Gomen.

CIHÜRI.
Terminado el repartimiento de la 

contribución territorial de esta villa 
para el próximo año económico de 
1878 á 79, se hace saber al público 
por medio del presente anuncio à fin 
de que, los que se crean agraviados, 
presenten sus reclamaciones en el 
término de quince dias, pasados los 
cuales no serán admitidas.

Cihuri 27 de Junio de 1878.—El 
Alcalde, Pedro Salinas.

TERROBA.
Terminado el repartimiento de la 

contribución territorial de esta villa 
para el año económico de 1878 á 79. 
se halla de manifiesto al público, á fin 
de que los contribuyentes puedan en
terarse de sus cuotas, y hacer las re
clamaciones que les convenga dentro 
del término de quince dias, pasados 
los cuales no se oirá ninguna.

Terroba 24 de Junio de 1878. — El 
Alcalde, francisco Javier /¡li^acc.

ORTIGOSA.
Terminado el repartimiento de la 

contribución territorial para el año 
económico de 1878-79, está expues
to al público, por espacio de quince 
dias, en la Secretaría del Ayunta
miento, durante los cuales, los en él 
comprendidos, podrán hacer cuantas 
reclamaciones consideren justas, pues 
pasado no serán atendid 'S.

Ortigosa 22 de Junio de 1878.—El 
Alcalde, tlslel/an de la Jiioa.
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